
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00520 00 

 

Previo a impartir trámite a la solicitud que antecede, se requiere a la parte 

interesada para que aclare con que finalidad pretende se oficie a la 

Secretaría de Educación de Medellín. Lo anterior, considerando que la 

respuesta emitida por la entidad es clara al advertir la prescripción de las 

cesantías que correspondían al finado JORGE LUIS SOTO CORTES y teniendo 

en cuenta que cualquier inconformidad respecto de la respuesta emitida es 

objeto de debate por el peticionario ante la autoridad administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE,   
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